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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

    
Radicado 05001 31 03 016 2008 00426  00 

Proceso Divisorio 

Demandante William Orlando Tamayo Úsuga y 
otros 

Demandado Benjamín Tamayo Rodríguez y otros 

Decisión Reconoce personería 

 

En memorial que antecede el apoderado de la codemandada, allega 

constancia de paz y salvo otorgado por el doctor HERNAN RESTREPO 

BUILES y poder conferido en su favor, en ese sentido, se reconoce personería 

al abogado ARMANDO MARTIN ACOSTA LOPEZ para que represente a la 

señora GLORIA ELENA LONDOÑO LEMA, en los términos del mandato 

conferido. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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